
DATOS DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN ELECTRÓNICA

CONSEJERÍA/ORGANISMO CONTRATANTE: Consejería de Cultura y Turismo

CÓDIGO EXPEDIENTE: A2022/002249 TIPO CONTRATO: Servicios

TÍTULO EXPEDIENTE: DIRECCIÓN DE OBRA, DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN Y COORDINACIÓN DE
SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS DE CONSOLIDACION DEL HOSPITAL DE LA SANTA VERA
CRUZ EN VILLALON DE CAMPOS (VALLADOLID)

OBJETO DEL CONTRATO: Dirección obra, ejecución y coor. segur. y salud consolidación Hospital 
Villalón de Campos (VA)

TIPO DE TRAMITACIÓN: Ordinaria PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN:
Procedimiento abierto simplificado

TRAMITACIÓN ECONÓMICA: Normal

UNIDAD PROMOTORA: Servicio de Intervención en el Patrimonio

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD: Durante los últimos diez años la pérdida de la cubierta ha
producido la  lenta y total desaparición del tejado y armadura de sustento, así como  de los aleros que
decoraban sus fachadas y del tramo occidental de la  parte superior de su muro sur. En el interior, sin
embargo, subsisten  sus muros de carga, su fachada meridional de ladrillo, el soportal con  su portada y la
sala principal (originalmente destinada a los enfermos  masculinos) con su alfarjía.
A efectos de lo dispuesto en el Acuerdo 82/2020, de 12 de noviembre, de  la Junta de Castilla y León, por
el que se aprueban directrices  vinculantes para el impulso de la responsabilidad social en el gasto  público
de la Administración General e Institucional de la Comunidad de  Castilla y León, el objeto del presente
contrato se vincula además a la  consecución del objetivo social de favorecer la estabilidad laboral y 
contribuir a la lucha contra el paro juvenil, mediante la incorporación  de una condición especial de
ejecución al efecto.

DETALLE PRESUPUESTARIO

Anualidad
Aplicación

presupuestaria
Centro
Gestor

Presupuesto sin
IVA

IVA
Presupuesto total

2022 G/337A01/65000/8 1002 13.073,34 € 2.745,40 € 15.818,74 € 

2023 G/337A01/65000/8 1002 8.947,99 € 1.879,08 € 10.827,07 € 

TOTAL 26.645,81 € 

PLAZOS DEL CONTRATO

DURACIÓN DEL CONTRATO: El mismo que el de la ejecución de la obra (fijado en el proyecto de 
ejecución en 6 meses), incrementándose por el tiempo necesario hasta la  realización del informe del
estado de las obras al cumplimiento del  plazo de garantía (Art 243 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
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de  Contratos del Sector Público).

PRÓRROGAS CONVENCIONALES: No

PLAZOS PARCIALES: No

REVISIÓN DE PRECIOS

REVISIÓN DE PRECIOS: No
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RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN Y EL GASTO 

(A2022/002249) 

Iniciado el expediente de contratación de servicios indicado y estando fundamentada su adjudicación en lo 
dispuesto en los artículos 131.2, 145.3 b) y 156 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 

Visto el Informe Propuesta del Servicio de Conservación y Restauración. 

Habiéndose realizado los trámites previos preceptivos y fiscalizado el expediente y el gasto por la Intervención 
Delegada. 

Visto lo dispuesto en los artículos 117, y 61.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre y considerando la atribución 
de competencias realizada por el Decreto 1/2014, de 9 de enero, por el que se desconcentran competencias 
en los titulares de los Órganos Centrales de la Consejería de Cultura y Turismo y en los titulares de las 
Delegaciones Territoriales de la Junta de Castilla y León 

RESUELVO APROBAR: 

1.- El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas. 
2.- El gasto de 26.645,81€, con cargo a la aplicación presupuestaria y distribución de anualidades indicadas. 
3.- El expediente de contratación instruido, así como iniciar el procedimiento de adjudicación.  

EL DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL 
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